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Santiago de Cali, 8 de mayo de 2024   
 
  Comoquiera que la presente demanda VERBAL de RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA que ha presentado a través de apoderada judicial el FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPOI contra MILTON FABIAN LOAIZA HENAO 
reúne los requisitos consagrados en los artículos 74, 75, 82, 83, 84, 385 y 385 del 
C.G.P. y decreto 2225/10, el juzgado procederá a su admisión. 
 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL de RESTITUCIÓN 
DE TENENCIA que ha presentado a través de apoderada judicial el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPOI contra MILTON FABIAN 
LOAIZA HENAO.   

 
SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite verbal 

contenido en los artículos 368 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 

VEINTE (20) DIAS (art. 369 del C.G.P.), una vez notificada de la presente 
providencia. 

 
CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandada 

en la forma prevista en los artículos 6, 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022, en 
concordancia con el CGP. 

 
QUINTO: Como la causal invocada es la mora en los cánones de 

arrendamiento, se previene a la parte demandada para que consigne a órdenes de 
este juzgado el valor total de los mismos, con el fin de poder ser oído dentro del 
proceso (artículo 384, núm. 4o, inc 2o del C.G.P.).  

 
SEXTO: Tener al abogado PEDRO JOSÉ MEJIA MURGUEITIO, 

identificado con la C.C. No. 16.657.241 de Cali y T.P. No. 36.381 del C.S. de la J., 
profesional inscrito y representante legal de la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., como apoderado judicial del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, conforme el poder 
conferido.    
05. 
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